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Asunto  Publicación Página Web. - Devuelto por correo  
 
El Coordinador del Grupo de Jurisdicción Coactiva de la Unidad Administrativa 
Especial de Aeronáutica Civil – Aerocivil, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
inciso segundo del artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de 
lo Contencioso Administrativo, en concordancia con el artículo 568 del Estatuto 
Tributario, publica el siguiente Aviso por devolución del correo: 
 
El presente Aviso, devuelto por correo por concepto de Derecho Aerodromo 
Internacional; Recargo Norturno SPV Internacional; y Servicio Protección V. 
Internacional, junto con la actuación administrativa objeto de notificación, se fija 
en la cartelera ubicada en el primer piso de las instalaciones de la Aeronáutica 
Civil  en la cuidad de Bogotá D.C., y en la página www.aerocivil.gov.co; por el 
término de cinco (05) días hábiles contados a partir del 13 de marzo de 2023, 
hasta el 17 de marzo de 2023; con la advertencia de que la notificación se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 
 
“Para más información comuníquese a los teléfonos (57-1) 2963240 / 2963015, 
Bogotá, E-mail gustavo.moreno@aerocivil.gov.co; 
belarmino.carreno@aerocivil.gov.co” 
 
Bogotá D.C. 10 de marzo 03 de febrero de 2023 
 
Firmado, 
 
 
 
 
GUSTAVO MORENO CUBILLOS 
Coordinador Grupo Jurisdicción Coactiva. 
 

Proyectó Belarmino Carreño Blanco - Profesional Aeronáutico  
Reviso Gustavo Moreno Cubillos - Coordinador Grupo Jurisdicción Coactiva  

 






